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	Docente responsableBioquímica: 
	Docente responsableFarmacia: 
	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: Hugo Menzella
	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	Docente responsableProfesorado en Química: 
	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	Obligatoria:    x
	Electiva: 
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: 
	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2:      x
	N ActivsemTeóricos: 1
	HorasactivTeóricos: 2.5
	SemanasTeóricos: 12
	Hs TotalesTeóricos: 30
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 
	HorasactivTareas de aula: 
	SemanasTareas de aula: 
	Hs TotalesTareas de aula: 
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 2
	HorasactivTrabajos Prácticos: 2
	SemanasTrabajos Prácticos: 2
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 8
	N ActivsemSeminario: 
	HorasactivSeminario: 
	SemanasSeminario: 
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 1
	HorasactivClases de Consulta: 1
	SemanasClases de Consulta: 44
	N ActivsemEvaluaciones: 
	HorasactivEvaluaciones: 
	SemanasEvaluaciones: 
	N ActivsemOtros: 2
	HorasactivOtros: 1.5
	SemanasOtros: 12
	Hs TotalesOtros: 36
	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 
	asistenciaRegular_2: 
	aprobaciónRegular: 
	asistenciaRegular_3: 
	aprobaciónRegular_2: 
	OtrosRegular: si
	parcialesRegular: -
	recuperatoriosRegular: -
	asistenciaPromovido: 
	asistenciaPromovido_2: -
	aprobaciónPromovido: -
	asistenciaPromovido_3: -
	aprobaciónPromovido_2: -
	OtrosPromovido: si
	parcialesPromovido: -
	recuperatoriosPromovido: -
	asistenciaLibre: -
	asistenciaLibre_2: -
	aprobaciónLibre: -
	asistenciaLibre_3: -
	aprobaciónLibre_2: -
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: -
	recuperatoriosLibre: -
	RegularExamen escrito: 
	PromovidoExamen escrito: 
	LibreExamen escrito: x
	RegularExamen oral: x
	PromovidoExamen oral: 
	LibreExamen oral: x
	RegularPráctica de laboratorio: 
	PromovidoPráctica de laboratorio: 
	LibrePráctica de laboratorio: 
	RegularMonografía: x
	PromovidoMonografía: 
	LibreMonografía: x
	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Proyectos Biotecnologicos 

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: T1814
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 
	Farmacia: 
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: cuat



	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2007); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Procesos Biotecnologicos
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: de Tecnologia
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: Eje de Integración de la Formación Disciplinar y Estudio de la Problemática Profesional



	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 74


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: DIseño de proyectos. Presentación de plan, contenidos de acuerdo a propósito.Particularidades de los proyectos tecnológicosConformación de equipos de trabajo.Análisis de propiedad intelectual. Estrategias de captura del valor.Análisis del negocio propuesto, valuación del proyecto, búsqueda de financiamiento y tipos de inversoresGestión de proyectos. Project manager y sus funciones.Cuando, como y porque debería abandonarse un proyecto que no ha finalizado. 























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: La asignatura Proyectos Biotecnológicos se dicta en el primer cuatrimestre de quinto año de la carrera de Licenciatura en Biotecnología, y busca aportar herramientas indispensables para la practica profesional no relacionadas a aspectos técnicos específicos de la carrera.El análisis previo, el diseño, el seguimiento y la culminación de un proyecto son de suma importancia cualquiera sea la salida profesional elegida por los egresados de la Licenciatura en Biotecnología.  Las clases teóricas están orientadas a brindar los elementos necesarios para que los alumnos trabajen en un equipo en un proyecto que lleván adelante durante el cuatrimestre. Son  con el acompañados de un tutor con la posibilidad de realizar consultas a profesionales expertos en cada uno de los aspectos en los distintos aspectos de su proyecto tales como captura de propiedad intelectual, análisis de costos, realización de presupuestos y gestión del proyecto. El contacto con estas áreas temáticas busca que el alumno pueda conocer estas especialidades, ya que representan un salida laboral para el Licenciado en Biotecnología.Cada uno de los contenidos de la asignatura fue seleccionado en base a carencias en la capacidad de formular de proyectos observadas a lo largo de tres décadas en los Licenciados en Biotecnología que ejercen  tanto en el ámbito privado como público. La asignatura representa un ejemplo que lo que podría denominarse "auto-mejora",  "auto-reparación" o "evolución" de la carrera de Licenciatura en Biotecnología. Docentes egresados de nuestra facultad enseñaran a la nueva generación de profesionales, contenidos que no recibieron como alumnos, fueron incorporados del ámbitos externos y hoy permitirán enriquecer la formación de nuestros egresados.   



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: El objetico de esta asignatura es enseñar a seleccionar racionalmente, poner en marcha, hacer el seguimiento y culminar cualquiera sea su resultado un proyecto biotecnológico. 


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: Los contenidos teóricos sse aplican a la planificación de un proyecto ejecutado por grupos de alumnos para cumplir los siguientes objetivos específicos de aprendizaje1- Realizar un análisis de factibilidad de un proyecto biotecnológico 2- Diseñar, conformar el equipo a cargo de su ejecución asignando roles a cada miembro del grupo de estudiantes, presupuestar y presentar a los docentes un proyecto al final del cuatrimestre3.-Analizar como  buscar financiamiento, dar inicio y realizar el seguimiento de un proyecto, 4- Analizar  racionalmente bajo que circunstancias abandonar proyecto y aprender la forma correcta y ética de reallizarlo.5- Presentar salidas laborales alternativas a los egresados vinculadas al análisis y seguimiento de distintos aspectos de los proyectos biotecnológicos. 


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: Tema 1: Selección de oportunidades y soluciones que puede aportar el profesional biotecnólogo Definición de proyecto. Importancia del análisis previo.Tema 2: Generación y desarrollo de un proyecto del área biotecnológica. Metodologías básicas para la formulación y evaluación de proyectos biotecnológicos. Análisis de impacto social, ambiental y económico. Tema 3: Investigación de mercado. Definición e identificación de la propuesta de valor de un producto o servicio. Definición del perfil del cliente y segmentación del mercado. Conciliación entre la propuesta de valor con su segmento de cliente. Diferencias e importancia en empresas de base tecnológica. Análisis del contexto y la naturaleza del negocio. Diferenciación y análisis competitivo.  Barreras de entrada. Tema 4: Modelos y planes de Negocios. Canales de distribución. Relación con el cliente, estrategias para obtener conservar e incrementar el número de clientes. Identificación de recursos y actividades clave. Estructura de costos y flujo de ingresos del negocio. La estrategia del modelo de ingresos. Establecimiento del precio del producto Financiamiento de empresas tradicionales y dinámicas. Financiamiento gubernamental e inversores de riesgo. Vinculación público-privado. Incubadoras de empresas. Participación e iniciativas de empresas tecnológicas. Impacto social. Tema 5: Propiedad intelectual. Propiedad industrial: patentes de invención, las marcas, los diseños industriales y las indicaciones geográficas. El derecho de autor y los derechos conexos. Protección de una invención. Patentes: función desempeñan en la vida cotidiana, obtención, protección y registro. Oficinas de concesión de las patentes. Tratado de Cooperación en materia de Patentes.Tema 6:Gerenciamiento de proyectos. Rol del project manager en la industria biotecnologíca.  Herramientas utilizadas. Como definir los objetivos y como evaluar su cumplimiento. Metodo SMART. Relación del equipo y el project manager, Reemplazo de miembros del equipo. Como resolver situaciones de incompatibilidad entre integrantes sin afectar el curso del proyecto.Tema 7:Cierre del proyecto. Plazos, falta de presupuesto o cambios del mercado. Como cerrar un proyecto con objetivos no cumplidos. El efecto fracaso y su impacto en la carrera profesional. Disolución de equipos. Como capitalizar la experiencia. Busqueda de un nuevo proyecto e incidencia de la experiencia previa. Tema 8:Salida laboral del Licenciado en biotecnología. Agente de propiedad Intelectual. Desarrolo de negocios biotecnológicos. Gerenciamiento de proyectos biotecnológicos.



	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: Las clases teóricas: se dictan en modalidad virtual, una vez por semanas utilizando plataformas (Google Classrom o Jitsi Meet) mediante medios audiovisuales (power-point). Se busca la participación activa del alumno. Tutorías:Los alumnos trabajan en grupos de 4 integrantes para la elaboración de un Proyecto Biotecnológico supervisados por un docente-tutor asignado. El tutor orienta a los alumnos en la búsqueda bibliográfica y realiza un seguimiento continuo. Los alumnos realizan reuniones periódicas pactadas con su tutor. El proyecto se entrega en formato digital en la fecha establecida. Defensa: Los proyectos aprobados se defienden oralmente frente al resto del alumnado y los docentes de la asignatura en la última semana el cursado. En la actual circunstancia de manera virtual.Clases de consulta: cada docente ofrece dos horario para consulta semanal a través de un link  publicada en Comunidades. Los horarios de consulta disponibles están distribuidos uniformemente en turnos y horarios.


	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: Otros: hace referencia a la aprobación del proyecto y su defensa oral (seminario).La promoción directa tiene como requisito la aprobación del proyecto y su defensa con calificación mayor o igual a 8.

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: Se evaluará:- La confección coherente, criteriosa y factible del proyecto, - La resolución de problemáticas biotecnológicas y la evaluación de la factibilidad de las posibles soluciones,a lo largo del cuatrimestre en la interacción con el docengte- La realización completa y coherente de una evaluación de propiedad intelectual, evaluación del negocio, y confección de un plan para la ejecución del proyecto.

	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: 
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor: Scientific Writing Techniques and Project Management in BiotechnologyBy Dr. Simmi Kharb Laxmi Publications, 2009






